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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE MAYO DE 2007.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta cinco minutos, del día ocho de mayo, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:

D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota. 
Dª. María Josefa de la Cruz Igualada.
D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cuevas González.

D. Juan José Solano Ruiz.

Dª Rosario Miranzo Díez.
Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.

D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.  

Interventora de Fondos:

Dª María José Torres Herrera.
Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

No asiste pero justifica su ausencia Dª. Concepción Rodríguez Ruza.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 3.001 al 6.575 de 2006 y nos 1 al 1.800 de 2007, a los efectos del artículo 22.2.a) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
2º.- SECRETARÍA.

A).- El Pleno, por mayoría de diecinueve votos a favor (diez de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y nueve de los Concejales del Grupo Municipal Popular) y una abstención del Concejal del Grupo Mixto (Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de los artículos 124, 128, 133, 134 y Disposición Adicional Tercera del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones a la modificación de dichos artículos se considera definitivamente aprobada la modificación de los artículos 124, 128, 133, 134 y Disposición Adicional Tercera del Reglamento Orgánico Municipal.

3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- La aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora (P.A.U.) presentado por la mercantil “Conrado Jiménez e Hijos S.A.”. para el área de reparto denominada “A-9,  Carretera de Motilla III” del suelo urbanizable del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca; quedando constituido dicho P.A.U.(Plan de Adecuación Urbana).

SEGUNDO.- La adjudicación del Programa  de Actuación Urbanizadora relativo al área de reparto “A-9, Carretera de Motilla III” del suelo urbanizable del vigente (Plan General de Ordenación Urbana) P.G.O.U. de Cuenca.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el Estudio de  Detalle  correspondiente a solar sito en la C/ Coronilla del Buen Suceso, esquina travesía Camino Cañete, esquina C/ Fausto Culebras y esquina C/ sin nombre, con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de junio de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 73 y siguientes del Decreto 248/2004, de 17 de septiembre, por el que se aprueba su Reglamento de Planeamiento.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el Estudio de Detalle correspondiente al solar sito en las calles “Paseo del Huecar” y “Bajada Santa. Catalina, con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de junio de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 73 y siguientes del Decreto 248/2004, de 17 de septiembre, por el que se aprueba su Reglamento de Planeamiento.
D).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Ratificar el  Convenio Urbanístico de sustitución por su equivalente económico del 10% de aprovechamiento urbanístico correspondiente al Ayuntamiento en el Sector 3-b “(Camino del Terminillo”) del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana), pero condicionado al tenor favorable de los informes (técnico y jurídico), en el siguiente sentido: Debe procederse a estimar parcialmente la alegación presentada en fecha 9 de Abril  de 2007 en lo referente al no incremento de los costes de urbanización según Índice de Precios al Consumo (que se mantendrían  en 11.704.711,69 €) de manera que la valoración sería finalmente de 2.294.733,8 € (dos millones doscientos noventa y cuatro mil setecientos treinta y tres euros con ochenta céntimos de euro).
4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Inscribir a la Asociación SOTERMUN (Asociación de Cooperación al Desarrollo en Solidaridad  con el Tercer Mundo), en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, con el número CIENTO DOCE (112). 

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Inscribir a la Asociación VIVERE (Asociación de Protección de los derechos fundamentales de los Niños), en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas con el número CIENTO ONCE (111).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

Red de Ciudades Catedralicias.

El Pleno, por unanimidad, de los 20 Concejales que supone la mayoría absoluta ACUERDA: La declaración de urgencia y la inclusión de la propuesta en el orden del día de la sesión.

A Continuación el Sr. Alcalde somete a votación esta propuesta.

El Pleno por unanimidad, de los 20 concejales asistentes a la sesión que supone la mayoría absoluta ACUERDA: aprobar la incorporación del Ayuntamiento de Cuenca en la Red Ciudades Catedralicias y los estatutos de dicha asociación así como el gasto de la aportación económica de 6.000 euros que corresponde al Ayuntamiento.
Prórroga de la concesión de la Plaza de Toros.

El Pleno, por 10 votos a favor (de los Concejales del Grupo Socialista) y 9 votos en contra (ocho votos de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto del Grupo Independientes por Cuenca) y una abstención del Concejal del Grupo Popular D. Mario Fernández ausente del salón de Plenos en el momento de la aprobación según el artículo 100 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales.

*** El alcalde somete a votación la prórroga de la concesión de la Plaza de Toros.


El Pleno, por mayoría de 10 votos a favor (de los concejales del Grupo Socialista) y 9 votos en contra (ocho votos de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto del Concejal de Independientes por Cuenca) y una abstención del Concejal del Grupo Popular D. Mario Fernández por estar ausente del salón de Plenos en el momento de la votación según el articulo 100 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales. ACUERDA: la prórroga del contrato de arrendamiento de la plaza de toros al actual concesionario la empresa Maxitoro S.L. por plazo de 5 años en los mismos términos del contrato y pliego de condiciones  de la adjudicación y según propuesta de la comisión condicionada a la emisión de los informes técnicos jurídicos que valoren las inversiones adjudicadas y los compromisos adquiridos en los contratos de adjudicación con el fin de que no se consideren a efectos de la prórroga a aquellas mejoras que eran obligatorias en dichos contratos. Teniendo en cuenta que este condicionante está cumplido según informes del Técnico Municipal, la aprobación de la prórroga de la adjudicación de la Plaza de Toros queda condicionada a que el actual adjudicatario del arrendamiento de la plaza de toros (empresa MAXITORO S.L.) presente proyecto completo visado de las obras a realizar y obtenga la oportuna licencia municipal de obras.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han producido.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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